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Reso I ució n No S O-0 7 5/2 0 2 5.-

VISTO:
La Resolución N' CA-SO477/2024 del Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en el Articulo l" de la resolución indicada precedentemente, se designa la Junta

Electoral que intervendrá en las Elecciones de Ia Universidad Nacional de Salta para el dfa I I de abril de

2025, para elegir la fórmula de Rector y V¡cerrector, Decano y Vicedecano y de los rcpresentantes de los

Estamentos de Profesores, Auxiliares de la Docencia, Estudiantes, Craduados y Personal de Apoyo
Universitario, ante los consejos Directivos de las Facultades y el Consejo Superior y los representantes de

los estamentos de Profesores, Auxiliares de Ia Docencia y Estudiantes ante el ClUNSa.

Que, la Mg. Nanci de Fátima Silvestre, elevan nota de renuncia como miembro titular de la

Junta Elector¿I, por motivos de fuerza mayor; siendo necesa¡io modificarla, quedando integrado por
Daniela Betsabe Álvarez, Juan Carlos Godoy y Julio Cesar Méndez como titularesi Laura Ve¡ónica Veliz
y Gustavo Adolfo Mamani como suplentes; siendo necesario la elaboración del acto administrativo
conespondiente, Ad-Referéndum del Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad
de la Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO:
LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN

EN TRANSICION A FACULTAD
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
(En uso de las atribuciones olorgadas por Resolución N' CS-253/2023 y N' CS-l5l/2024)

ARTÍCULO l': Modificar el Artículo l" de la Resolución N' CA-SO-477/2024, con relación a la
conformación de Ia Junta Electoral que intervendrá en las Elecciones de la Universidad Nacional de Salta
para el día I I de abril de 2025, para elegir la fórmula de Rector y Vicerrector, Decano y Vicedecano y de

los representantes de los Estamentos de Profesores, Auxiliares de la Docencia, Estudiantes, Graduados y
Personal de Apoyo Universitario, ante los consejos Directivos de las Facultades y el Consejo Superior y
Ios representantes de los estamentos de Profesores, Auxiliares de Ia Docencia y Estudiantes ante el CILINSa,
quedando de la siguiente manera:

TITULARES:
Daniela Betsabe Álvarez.
Juan Carlos Godoy.
Julio Cesa¡ Méndez.

Laura Verónica Veliz.
Gustavo Adolfo Mamani.

ARTICULO 2o: Elevar la presente Resolución al Consejo Asesor para su convalidación y cursar copia a

Secretaria de Sede, Centro Unico de Estudiantes, Consejo Asesor, Escuela de Ciencias Naturales, Comisión
de Asuntos Administrativos, Académicos y Presupuestar¡os del Área de Ciencias Exactas, Comisión de las
Carreras de Enfermería y Licenciatura en EnfermerÍa, Cuerpo Coordinador de la Carrera Tecnicatura
Universitaria en Laboratorio de Análisis Cl Microbiológicos y Miembros de la Junta para

su conocimiento y efectos,-

SUPLENTES:
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